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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO  
En el juicio de amparo 1102/2017-9, promovido por Sebastián Ibarra Lucio, contra actos del Juez Quinto 

Civil de Partido en Irapuato, Guanajuato y otras autoridades, por auto de 31 de mayo de 2018, se ordena 
emplazar a juicio al tercero interesado José Carmelo Jiménez Castillo, para que comparezca a defender sus 
derechos, haciéndole saber los actos reclamados: emplazamiento, tramitación del expediente C0310/2017; auto 
de 28 de septiembre de 2017, que ordena poner en posesión real y material el bien inmueble ubicado en Avenida 
Ricardo B. Anaya 1050 Colonia Unidad Habitacional Ponciano Arriaga, en esta ciudad; auto de 3 de octubre de 
2017, del exhorto 169/2017 que ordena la diligencia de 9 de octubre de 2017; para la celebración de la audiencia 
constitucional se encuentran señaladas las 9 horas con 24 minutos del 19 de junio de 2018. 

Para publicarse conforme a lo ordenado, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en otro de mayor 
circulación en esta ciudad, haciéndole saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no comparecer, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, 
se le harán por lista en estrados del Juzgado y que contendrá, en síntesis, la determinación judicial que ha de 
notificarse quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda.  

San Luis Potosí, S.L.P., 31 de mayo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Dulce María de Monserrat Saldaña Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 469128) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
MARÍA TERESA STERLING GARCÍA FEITO. 
En los autos del juicio de amparo 1390/2017-VI, promovido por MIGUEL ÁNGEL ARZATE LEAL, contra 

actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado 
como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diecinueve de 
octubre de dos mil diecisiete, notificarla por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal,  
se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice 
de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México; a 13 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Adalberto Covarrubias Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 469251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 
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Tercero interesado: Mario Alberto López Medina. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el 

juicio de amparo directo penal 174/2018 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Lidia Pereida Esquivel (A) Lidia Pereyda Esquivel, 
contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Baja California, se emplaza por 
este medio a Mario Alberto López Medina, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer 
dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 
26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal 
copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 468820) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

 Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 75/2018 penal, promovido por Efrén Navarro Castillo (A) Martín 
Efrén Navarro, en contra de la sentencia de quince de octubre de dos mil nueve, dictada por la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
2483/2009, por auto de seis de junio del año en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Roberto Rodríguez Juárez, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 468831) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 203/2016, promovido por los quejosos Héctor René Pérez Alvarado, Refugio 

Muñoz Domínguez y Juan Raúl Barrientos Olalde, contra el acto que reclamó a la entonces Sala Unitaria 
Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Sala Unitaria Penal 
del Estado de México del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México), consistente en la sentencia 
dictada el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, en el toca penal 24/2016, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el veintiséis de noviembre de dos 
mil quince, por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en 
la causa penal 91/2014, instruida por el delito abuso de autoridad, se dictó un acuerdo el veinticinco de mayo 
de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Isai Chun Liang, Pan Wei Chin, 
María Teresa Trujillo García, Rosa Martínez Jiménez y Joel Ernesto Fabela Vázquez, en virtud de ignorar su 
domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo 
que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que 
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deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 25 de mayo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 468485) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 585/2017, promovido por Rogelio Rodríguez Corral, contra actos del Juez Tercero 
de Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros 
interesados Óscar Humberto Muñoz Cortázar, Carlos Villaseñor Rivera, José Mario González González, Jesús 
Pérez Sandoval, Samuel Plascencia Bravo y Semehy Rivas García, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a 
su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo 
de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este órgano Jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos y que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del veintiocho de junio de 
dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 17 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 468890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 2003/2017, promovido por Norma Angélica Cervantes Gaytán, contra actos del 
Fiscal General del Estado de Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Rogelio Mejía 
y Josefina Chávez, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”, al 
ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurran a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las 
nueve horas con treinta minutos del veinte de junio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 30 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 468902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 
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-EDICTO- 
 

ARNULFO MUÑOZ ROA. En los autos del juicio de amparo 911/2017-V, promovido por  
ÓSCAR FERNANDO VARGAS CASTAÑEDA, contra actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas 
Centrales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y Agente del Ministerio Público, 
adscrita a la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia de 
la Ciudad de México, licenciada Vanessa Montes Velásquez, al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 
así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición  
copia de la demanda de amparo y que cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 07 de junio de 2018. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Pedro Serrato González. 
Rúbrica. 

(R.- 469095) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
3 

 
Teresa Isabel Guzmán Morán: 
En los autos del juicio de amparo número 1622/2017-E-9, promovido por Valente Real Gómez, contra 

actos del Fiscal General del Estado de Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha 
ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 24 de mayo de 2018 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 469183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO  
José Velázquez Martínez. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rito Quintero Hernández, por su propio 
derecho, en contra de la sentencia de veintidós de mayo de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
2659/2007; por auto treinta de mayo de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo penal 
bajo el número 240/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que el ofendido dentro de la 
causa penal 47/2002, José Velázquez Martínez, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente 
juicio de amparo; sin embargo, ante la insolvencia económica del quejoso, este Tribunal solicitó al Consejo de 
la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de José Velázquez 
Martínez, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado José Velázquez 
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Martínez, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 
emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 30 de mayo de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 468825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Juzgado Cuarto de Distrito del Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
 

Carlos Aguilar Castro y César Omar Contreras Gutiérrez. (Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de seis de junio de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo  

352/2018-VIII, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Carlos Alberto Gallardo Mata, contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia del Tercer Partido Judicial del Estado de Aguascalientes, con sede en el municipio  
de Pabellón de Arteaga y otra autoridad; se ordenó el emplazamiento por edictos de los terceros  
interesados Carlos Aguilar Castro y César Omar Contreras Gutiérrez, mismos que deberán ser publicados por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación en la República; asimismo, se les hace saber, que deben presentarse ante este Juzgado 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición para que se impongan de autos en la secretaría de este juzgado, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no comparecer dentro de ese término se les 
tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista. Queda en 
la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su disposición para 
que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes a 06 de junio de 2018. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. María Soledad Torres Muguiro 
Rúbrica. 

(R.- 469272) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JAIME MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Amparo Directo Penal 106/2018, se 
ordena emplazar a la parte ofendida FORTINO HERNÁNDEZ MENDOZA, haciéndosele saber que cuenta con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca en el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que 
se fije en estrados del Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
reclamando la sentencia dictada el trece de febrero de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 852/2010, relativo al expediente 
369/2008, instruido en contra de JAIME MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, por el delito por el que se condenó, en 
perjuicio de LUIS MIGUEL JACOBO MARTÍNEZ y FORTINO HERNÁNDEZ MENDOZA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 30 de mayo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 469416) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
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en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 388/2018, promovido por DAGOBERTO SELVAN ZUMARRAGA,  

se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Concepción Frías Hernández, derechohabiente 
del occiso José Manuel Cupil García, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo 
adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo.  
En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de siete de marzo de dos mil dieciocho, 
dictada en el toca penal 221/2017-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad;  
así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida  
Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz,  
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres. 
Rúbrica. 

(R.- 469423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
 
Tercero interesado: 
-Pedro Zaragoza Fuentes. 
Por medio del presente se le hace saber que Jorge Humberto Zaragoza Fuentes promovió ante este 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 28/2018-VII, contra actos del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa y otras autoridades. En razón de que se ignora  
su domicilio, por auto de 30 de mayo de 2018, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de 30 días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b)  
y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo por disposición expresa de su ordinal 2º. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 13 de junio de 2018. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado Jesús Alberto Ávila y Garavito. 

Rúbrica. 
(R.- 469639) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

C. Rebeca Calderón Alatorre, en el lugar donde se encuentre. 
La suscrita licenciada Diana Reyes Amaya, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Baja California, en cumplimiento al auto dictado el treinta y uno de mayo del año en curso, dentro del juicio  
de amparo 76/2018-2A, promovido por Juan Carlos Mota Toledo, en contra de los actos reclamados al  
Juez de Ejecución Penal Tribunal, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California, consistente en: 
Resolución de quince de enero de dos mil dieciocho, por medio del cual se desechó de plano el recurso de 
revocación interpuesto contra la negativa de libertad condicionada dentro de la causa penal 166/2010. 

Se hace de su conocimiento que se ordenó su emplazamiento mediante edictos, por lo que deberá 
comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California del Decimoquinto Circuito, 
ubicado en edificio palacio de Justicia Federal, Calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial de 
esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro de los treinta días contados a partir de la 
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última publicación, a efecto de que se imponga de autos y no quede en estado de indefensión dentro de este 
juicio de amparo, toda vez que le asiste el carácter de tercero interesada, que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos, conforme a lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo en relación con el diverso 29 del propio ordenamiento; por último, se le 
comunica que este Juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del veintisiete de junio de dos mil 
dieciocho, para celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 31 de mayo de 2018 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Diana Reyes Amaya. 
Rúbrica. 

(R.- 468830) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio 1406/2016, promovido por Juan Carlos Dimas Chávez, contra actos del Juzgado 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México y otra autoridad 
consistentes en: “el auto de formal prisión de tres de marzo de dos mil once, dictado en contra del 
quejoso en la causa penal 30/2013 (anteriormente 322/2011), del índice del Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Otumba, estado de México, así como su ejecución”; se ordenó 
emplazar al tercero interesado Víctor Ventura Jardines, por medio de edictos, a fin de que comparezca a 
este juicio a deducir sus derechos, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de junio de dos mil dieciocho. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 11 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado. 
Luis Castro Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 469691) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 
Emilio Santos Méndez Santiago (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 105/2012-IV, instruido contra José Manuel Vélez Astudillo y otros,  

por el delito de Homicidio Calificado, el once de junio de dos mil dieciocho, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las diez horas quince minutos del veinticuatro de julio del dos mil dieciocho, para el desahogo de los 
careos procesales entre Mario Alberto Martínez García con el testigo Emilio Santos Méndez Santiago, 
ordenándose la notificación de Emilio Santos Méndez Santiago, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey,  
Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de junio de 2018 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Nuvia Areli Muñoz Peña 
Rúbrica. 

(R.- 469851) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el proceso penal 27/2012-V, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 
ubicado carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal  
de Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó notificar al legítimo o legítimos propietarios del vehículo afecto, que cuenta con el plazo de tres 
meses, para solicitar la devolución de los automotores vehículo marca Nissan modelo Altima, tipo sedan,  
color negro, con placas de circulación REX-70-81, del Estado de Nayarit, con número de identificación 
vehicular 1N4BU31D3VC229400, año mil novecientos noventa y siete; con el apercibimiento que de no 
reclamar la devolución del citado bien mueble en el término de tres meses causarán abandono a favor de la 
Federación, dentro de la causa penal 27/2012-V, que se instruyó contra José Cecilio Tapia Miranda. 

 
El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, diecinueve de junio de dos mil dieciocho. 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 
Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 469853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

Alejandro Arguelles Cisneros (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 105/2012-IV, instruido contra José Manuel Vélez Astudillo y otros, por el 

delito de Homicidio Calificado, el once de junio de dos mil dieciocho, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las diez horas quince minutos del veinticuatro de julio del dos mil dieciocho, para el desahogo de los 
careos procesales entre Mario Alberto Martínez García con el testigo Alejandro Arguelles Cisneros, 
ordenándose la notificación de Alejandro Arguelles Cisneros, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey,  
Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de junio de 2018 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Nuvia Areli Muñoz Peña 
Rúbrica. 

(R.- 469857) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 635/2017, promovido por Carlos León Rojas, por su 

propio derecho, contra la sentencia de cuatro de abril de dos mil doce, emitida por los Magistrados Integrantes 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa ciudad, 
dentro del toca penal 135/2012, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de 
EDICTOS a los terceros interesados, Ángela Domínguez García, Blanca Estela Gómez Padilla, Héctor Alonso 
Gómez Padilla, Daniel Valencia Manzo, Francisco Javier Guillén Gutiérrez, Javier Antonio Guillén Avendaño, 
Laura Elvia Gastélum Escalante, Juana Elizabeth Gastélum Quiroz, Juana Cruz Martínez, Marycarmen Castro 
López Castro, Irene Valenzuela Morales, Laura Elena Flores Corral, Martha Verónica Molina Corral, Maricela 
Lizárraga Félix, Arturo Soberano Adame, Mario Alberto Rodríguez Adame, Alma Delia Valencia Valenzuela, 
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Verónica Uzeta Ontiveros, Alba Jasmín Delgado Ontiveros, Adela Hinojosa Rodríguez, Liliana Guadalupe 
Rodríguez Barragán y Carlos Fernando Mora Madero; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías y de la ampliación. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 04 de junio de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 468834) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Oaxaca. 
A Arturo Cantú y Asociados, en razón de ignorar su domicilio en donde pueda notificársele el auto de 

catorce de abril de dos mil catorce, dictado en la causa penal 71/2013, del índice de este Juzgado, que se 
instruyó en contra de Eduardo Aranda Ventura, por el delito de Robo de Hidrocarburo, se les hace de su 
conocimiento que de acuerdo a lo que establece el artículo 182-B fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procede a la notificación del presente por edicto, que se publicará por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para erectos de que 
dentro del plazo de noventa días naturales, ejerzan su derecho respecto de la devolución del vehículo tipo 
tracto camión, marca Kenworth, color amarillo, con placas de circulación 770-DK-9, que en el exterior presenta 
diez neumáticos con aire en regular estado de conservación, en su parte frontal se observa la placa de 
circulación 770-DK-9, con el apercibimiento que de no hacer manifestación dentro del plazo concedido, se 
procederá a declarar su abandono a favor del Gobierno Federal, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 14 de abril de 2014. 

EL Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. José Antonio Gómez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 469862) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
Amparo directo 421/2018, promovido por Zuleyma Gretel Idaly Yanez Leyva, por conducto de su 

apoderado legal Vidal Zapata Flores, contra el laudo de catorce de febrero de dos mil dieciocho, dictado por la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, en los autos del expediente 1379/2016. 
En cumplimiento al auto de trece de junio de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la parte 
tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Decoracero, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Óscar Martínez Paredes y S&S Climatización, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores se les harán 
por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 14 de junio de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 469949) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Hago de su conocimiento que en el amparo directo 245/2017 promovido por José Rosario Irazaba Aldaco, 

contra sentencia de ocho de junio de dos mil doce, Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Sonora, en expediente 1169/2011, se ordena notificar a las terceras interesadas Blanca Estela 

Ramírez Andrade y Guadalupe o María Guadalupe Escoto Rico, haciéndoseles saber tienen treinta días 

hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen 

domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas no hacerlo, posteriores se harán 

por lista. 

 

Hermosillo, Sonora, a dos de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 469951) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 167/2018 promovido por CLAUDIO BAJECA CAMPOS, se ordena 
emplazar a la parte tercera interesada PONPOSA CONTRERAS QUEZADA Y/O FAMILIARES DE LA 
OCCISA MARIANA PORTILLO CONTRERAS, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados 
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones, de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal 
Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo, reclamando la sentencia 
dictada el doce de diciembre de dos mil dieciséis por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, dictada en el toca 387/2013, relativo al proceso 49/2010, instruido en contra del 
quejoso por el delito cometido. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 13 de junio de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 469953) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 157/2018 
Quejoso: RAYMUNDO ANESTOSO ALEGRÍA 
Terceros interesados: WENDY MIRIAM SÁNCHEZ LEÓN, MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ ORTIZ, 

EMPRESA UNIÓN FARMACÉUTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, OPERADORES 
LINCE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y BALTIMORE, LONDON AND ENTERPRICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Se hace de su conocimiento que RAYMUNDO ANESTOSO ALEGRÍA, promovió amparo directo contra la 
resolución de cinco de junio de dos mil diecisiete, dictada por el PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN 
MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a los 
terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo,  



Jueves 12 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     115 

 

en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a WENDY MIRIAM 
SÁNCHEZ LEÓN, MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ ORTIZ, EMPRESA UNIÓN FARMACÉUTICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, OPERADORES LINCE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y BALTIMORE, LONDON AND ENTERPRICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que  
deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este  
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 469254) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- En el juicio de amparo directo 307/2017, promovido por DAGOBERTO ACOSTA ESCOBAR, 
se ordena emplazar a la menor tercera interesada MARLITZIS NISLAIDI SANTAMARÍA SANDOVAL, por 
conducto de su madre y representante legal MARÍA ELIZABETH SANDOVAL OLVEDA, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de cuatro de agosto de 
dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
en el toca 802/2014, derivado del proceso 15/2014, instruido en contra del quejoso, por los delitos que 
fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de junio de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 469955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Ofendidas identificadas como Estela Bernal Carrillo y Vannesa Chávez Carrillo, en los autos del toca 
C-108/2015 del índice de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, con relación al numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la legislación 
invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 261/2017 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso José Alberto Parra Trejo, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por 
este medio, ello para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. 

Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
El Secretario de Tribunal. 

José Saúl Rodríguez Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 470060) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la Ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Juan Sebastián y Francisco Javier ambos de apellidos Zúñiga Zermeño. 
(Terceros interesados) 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 176/2018, promovido por Rodomiro Gómez Rodríguez y Berenice 
Irazú Luna Caballero, contra actos del titular del Juzgado Sexto Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, 
y otra autoridad. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar a los terceros interesados Juan Sebastián y Francisco Javier ambos 
de apellidos Zúñiga Zermeño, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en 
el entendido que los referidos terceros interesados deberán comparecer a juicio dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Teresa Ivonne López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 470073) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
CLAUDIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y MARIO CASTILLO SALAZAR, terceros interesados, en los autos 

del Amparo Directo 264/2018, promovido por EDUARDO GARCES ÁVILA, se les comunica que: el acto 
reclamado señalado es la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México en el toca 
38/2018, asimismo, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de 
la materia, y 27, fracción lll, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para 
su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de 
información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibidos de que transcurrido ese término sin que comparezcan 
por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, cuatro de julio de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 470117) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, Cecilia Zárate Navarro, por sí o a través 

de la persona que represente a sus intereses, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 

1324/2017, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) 

de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el quejoso José Alberto Avendaño Martínez, por 

propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 

del Centro, Oaxaca y, otra autoridad; que hizo consistir en la falta de emplazamiento y todas las actuaciones 

practicadas en el expediente civil 501/2007 de la estadística de la autoridad responsable; así como todas las 

actuaciones practicadas, incluyendo la sentencia y la ejecución de la misma. Se le previene para que se 
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presente al juicio de amparo en que se actúa, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 

de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por 

lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, copias simples de traslado 

de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas del dos de julio de dos mil 

dieciocho, para que tenga verificativo, la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su 

publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres 

veces consecutivas de siete en siete días. 

 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 31 de Mayo de 2018.  

El Secretario de Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca.  

Lic. David Alejandro Arango Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 469435) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con sede en San Bartolo Coyotepec 
EDICTO 

 
Sara Elvia Ramos Pérez. 
En el juicio de amparo indirecto 1902/2015, promovido por Gabriel Mario Oropeza Espinosa, por su propio 

derecho y como cesionario de los derechos litigiosos y de crédito que otorgó a su favor la persona moral 
denominada Monetización de Activos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra 
la orden o acuerdo dictado en el procedimiento administrativo de ejecución respecto del crédito H-171582, por 
el que se ordena se saque a remate en subasta pública, el inmueble embargado, asimismo, la falta de 
notificación personal del avalúo practicado en el procedimiento, así como la emisión de la convocatoria 
convocando postores para el remate del inmueble embargado, al tener el carácter de tercera interesada, por 
este medio, se le emplaza para que si a sus intereses conviene se apersone al juicio en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, dejando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado copia de la demanda. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 03 de julio de 2018. 
La Secretaria 

Lizeth Ortiz Segura 
Rúbrica. 

(R.- 470136) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 
MARCO ANTONIO CARRILLO MORENO Y MARTHA ELBA SÁNCHEZ ELIZONDO. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

688/2017, promovido por EMILIO MORTON GÓMEZ, albacea de la sucesión legítima acumulada a bienes de 
JORGE MORTÓN SANTOS y VICTORIA GÓMEZ RODRÍGUEZ, contra la resolución de cinco de octubre de 
dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, dentro del toca de apelación en artículo 172/2017, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de siete de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrán presentarse en 
este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se 
le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 20 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 470179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo.  
Poza Rica, Ver.  

Juicio de Amparo 569/2017-V-A 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 569/2017-V-A, promovido por Miguel Sánchez Sánchez, contra actos de los 

Magistrados de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, con sede en 
Xalapa, y otra autoridad, por auto dictado el once de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio a 
la tercera interesada de identidad reservada E.M.B., por medio de edictos que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en 
esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Miguel Sánchez Sánchez, reclama: “La resolución de veintiséis de junio de dos mil diecisiete, 
dictada por los Magistrados de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado emitido en el  
toca penal 296/2017 y el auto de diecinueve de julio de dos mil diecisiete dictado por el Juez Ejecutor de 
Sentencia Interino del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de Tuxpan  
de Rodríguez Cano, Veracruz dentro del expedientillo incidental EI-47/2017 y el expedientillo 01/2017, 
derivado de la causa penal 112/2007 y su acumulada 149/2007, del índice del entonces Juzgado Primero de 
Primera Instancia con sede en Papantla, Veracruz, por el delito de violación.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen de la tercera interesada de identidad 
reservada E.M.B., le asiste el carácter de víctima dentro de la causa penal 112/2007 y su acumulada 
149/2007, del índice de entonces Juzgado Primero de Primera Instancia con sede en Papantla, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 11 de junio de 2018 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Judith de la Concepción Morales Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 469279) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 841/2017-II) 

EDICTOS A: 

 

HÉCTOR MANUEL GALINDO MUÑOZ 

En el amparo 841/2017-II, promovido por Danelia Vaca Ornelas, por propio derecho, contra actos 

reclamados al Juez Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y otras, se 

ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta 

días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los de mayor circulación en la República. 

 

Zapopan, Jalisco, a siete de junio de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Rafael Martínez García. 

Rúbrica. 

(R.- 470192) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Michael Andy Ornelas. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 73/2018 
del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por 
Pedro Martínez Ornelas, contra actos de la Primera Sala Colegiada en Materia Penal de Casación del Sistema 
de Enjuiciamiento Penal Acusatorio Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato,  
en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha veinticinco de agosto de dos mil diecisiete,  
dictada por la responsable al resolver el toca 9/2015, mediante la cual no se anuló la audiencia de juicio, ni la 
sentencia de cinco de junio de dos mil quince, pronunciada por el Tribunal de Juicio Oral en Materia Penal  
de la Segunda Región en el Estado de Guanajuato, con base en Silao, dentro de la causa penal número 
1P3714-47 que se instruyó en su contra. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado,  

en virtud de que mediante proveído de uno de junio de dos mil dieciocho se ordenó emplazarle por medio de 
edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 06 de junio de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 469268) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercer Interesado: 
Jorge Arturo Gómez Velázquez 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercer interesado Jorge Arturo Gómez Velázquez, dentro 
del juicio de amparo directo 172/2017 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Decimosexto Circuito, promovido por Luis Alfredo Sánchez Flores, contra actos de la Décima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: la inconstitucional e ilegal sentencia dictada el treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete, dentro del toca 43/2017, relativo a la apelación interpuesta por la víctima en contra del fallo que en 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete, pronunció el Juez Octavo Penal de Partido de León, Guanajuato. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 21. 
Se hace saber al tercer interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de esta fecha, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Guanajuato, 08 de junio de 2018. 

El Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 469270) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa G 
Exp. 416/2018 

EDICTOS. 
 
GILDARDO PÉREZ CASTRO LIZÁRRAGA apoderado legal de INMOBILIARIA COINSA, sociedad 

anónima de capital variable, promovió juicio de amparo 416/2018, contra actos que reclama del JUEZ 
PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE 
MÉXICO y otras autoridades, consistente en todos y cada uno de los actos procesales dentro del juicio 
ordinario civil, acción usucapión, 1502/2016, del índice del juez responsable, incluyendo el emplazamiento a 
juicio a la moral quejosa, las actuaciones subsecuentes y la sentencia definitiva de veinticinco de noviembre 
de dos mil dieciséis. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y un minutos del 
veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Se señaló como tercero interesado a Manuel Santiago Juárez, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario. 
Enrique Camacho Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 469773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

Juicio de Amparo 1095/2017 
EDICTO 

 
ASHLEY CAMILA URBALEJO, POR CONDUCTO DE SU PROGENITORA ANA KAREN CELAYA PULIDO. 
En el juicio de amparo número 1095/2017, promovido por Jesús Rosario Sandoval Parra, Luis Felipe 

Labrador Cabrera y José Ramón Quiroga Valdez, contra el acto del Juez Quinto de Primera Instancia de lo 
Penal, residente en esta ciudad, consistente en la resolución de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, en 
la que se les negó el benefició de libertad provisional bajo caución dentro de la causa penal 30/2015 bis 
instruido en su contra; por auto de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar como tercera 
interesada por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados 
de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres 
número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

María Guadalupe Noriega Vega 
Rúbrica. 

(R.- 469957) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Manuel Escobar “N”, Diego Escobar “N” y Transportes El Jorullo, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1256/2017, promovido por el quejoso Bulmaro Elguea Armendáriz, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO: Del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, lo constituye la omisión de girar exhorto a su homóloga en 

Lázaro Cárdenas Michoacán, debiendo utilizar mediada precautorias, de resultar ser necesarias, 

especialmente a lo solicitado por apoderado legal del quejoso en escrito de fecha 27 de marzo del 2017, con 

folio 001890, y el diverso de fecha 30 de marzo del 2017, con folio 001968, según lo dispuesto en el artículo 

753, 757,758, 759, 940, 942 y 943 de la Ley Federal de trabajo.”, juicio de amparo que se radicó en este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 

nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 

el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 

se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que 

deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 

sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 

le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 

Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 

audiencia constitucional se encuentra prevista para nueve horas con cincuenta minutos del once de junio 

de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 28 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 468488) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: SUCESIÓN A BIENES DE RICARDO LÓPEZ VERASTEGUI,  

POR CONDUCTO DE SU ALBACEA EDUARDO FRANCISCO LÓPEZ BRANDES. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 155/2018-I,  

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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En los autos del juicio de amparo 155/2018-I, promovido por María Eugenia Alcántara García: 

Autoridades responsables: Juez Trigésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México y otra autoridad.  

Acto reclamado: el ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el juicio ordinario civil expediente 125/2016, 

tramitado ante el Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, seguido por Ricardo López 

Verastegui contra Arturo Negrete Ramírez, Carlos Martínez Salazar, Pedro Cordova Valencia, Julio Median 

Agapito, José Jerónimo, Arturo Alejo Vargas y la aquí quejosa, así como la orden de lanzamiento del inmueble 

ubicado en calle Maestro Caso número ciento sesenta y tres, colonia San Rafael, delegación Cuauhtémoc, 

código postal cero seis mil cuatrocientos setenta, Ciudad de México.(…) Proveído de diecinueve de febrero 

de dos mil dieciocho, se admite la demanda. Requiérase a las autoridades responsables su informe 

justificado… Dése intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción.  

Acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se reservó fijar fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional, hasta en tanto sea emplazado el referido tercero interesado… Hágase el 

emplazamiento a juicio de la tercera interesada sucesión a bienes de Ricardo López Verastegui,  

por conducto de su albacea Eduardo Francisco López Brandes, por medio de edictos, los que deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, 

de siete en siete días, haciendo del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante este 

Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 

de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los 

estrados de este Juzgado…”. 

 

Ciudad de México, 05 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juana Violeta Díaz Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 469440) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
 
DIANA CORAL MORANTE ROBLES. 
En cumplimiento al auto de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, dictado en el amparo indirecto 

911/2017-A, promovido por Marco Antonio Solís de León, quien se ostenta como defensor particular del 
directo quejoso Juan Manuel Camero Castro, quien por escrito presentado el cinco de septiembre de dos mil 
diecisiete, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, con domicilio oficial en 
Ciudad Madero, que hizo consistir en: “La ilegal, ambigua, infundado, arbitraria, carente de razón e increíble 
resolución de fecha 14 de Agosto de 2017, que “rechaza de plano” –así lo dice- el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el suscrito en mi carácter de Defensor Particular del inculpado y ahora 
quejoso JUAN MANUEL CAMERO CASTRO en contra del auto de fecha 07 de Agosto del año en Curso, que 
ilegalmente desecha el Incidente no Especificado sobre Sustitución, Modificación y/o Cese de la Medida 
Cautelar de Prisión Preventiva; resolución reclamada dictada por el Juez Responsable dentro del Cuadernillo 
Incidental número 14/2017 derivado de la Causa Penal número 383/2011; lo anterior, por infringir sobre todas 
las cosas y de manera preponderante los derechos humanos del quejoso prenombrado, así como, sus 
garantías de legalidad, seguridad y certeza jurídica consagradas en los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico; por auto de siete de 
septiembre de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de quince de mayo 
de dos mil dieciocho, se señalaron las diez horas del diecinueve de junio de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; deberá 
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presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados 
de este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 17 de mayo de 2018. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Miguel Ángel Luna Gracia. 
Rúbrica. 

Secretaria 
Lic. Rosa Elena Amador Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 469604) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 

EDICTO 

 

TERCEROS INTERESADOS: GARY LEÓN BROOKS, también conocido como GARY L BROOKS  

y DEBRA ANN BROOKS también conocida como ANN DEBRA BROOKS. 

En los autos del Juicio de Amparo 1329/2017, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en  

el Estado Quintana Roo, promovido por Jacques Tisne, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Playa del Carmen, Quintana Roo, y otras autoridades, que se hizo consistir en la arbitraria 

e infundada orden de cancelar en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Playa del Carmen, 

Quintana Roo, los gravámenes constituidos sobre el departamento número 203 del complejo condominal 

denominado CORTO MALTES, edificado sobre el lote 04, manzana 22, región catastral primera,  

clave catastral actual 801001000022004, inscrito a nombre de Cantex Enterprises, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, bajo el folio electrónico 74728 (...), la orden de cancelación de la anotación de demanda 

relativo al juicio especial hipotecario promovido por Fomento Empresarial del Sureste Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada (...), la cancelación de la 

división hipoteca sobre el departamento 203 del complejo condominal denominado CORTO MALTES, 

edificado sobre el lote 04, manzana 22, de Playa del Carmen, Quintana Roo, inscrita bajo el número 2,  

con fecha nueve de septiembre de dos mil nueve; se le reconoció el carácter de terceros interesados a  

GARY LEON BROOKS, también conocido como GARY L. BROOKS y DEBRA ANN BROOKS también 

conocida como ANN DEBRA BROOKS a la que se les hace saber que deberán presentarse en este 

Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  

por apoderado o por gestor que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no 

comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 

medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 

su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos 

legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior,  

en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

Cancún, Quintana Roo, a 01 de junio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

María Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 

(R.- 469657) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 402/2018. 

QUEJOSO: LOXANES CONSULTORÍA E INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

POR CONDUCTO DE SU APODERADO LUIS ALBERTO ROBLES ARZAVE. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: TEMURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de junio del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada Temura, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS A costa de la parte quejosa, los cuales se 

publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a 

la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al 

de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 

402/2018, promovido por Loxanes Consultoría e Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su apoderado Luis Alberto Robles Arzave, contra el acto que reclama de la Sexta Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el 

veinticinco de abril de dos mil dieciocho, en el toca 259/2018, lo que se hace de su conocimiento, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 470146) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 
EDICTO 

 
JUZGADO 25º CIVIL SRÍA. “B” EXP. 542/2004 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del EXPEDIENTE número 542/2004 del Juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por 

LÓPEZ VELÁZQUEZ JOSÉ ARMANDO en contra de CARLOS OROZCO GUTIÉRREZ su sucesión, la 
C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciada 
Fabiola Vargas Villanueva, mediante auto dictado el dieciocho de Abril del dos mil dieciocho, ordenó convocar 
postores mediante edictos para la celebración de la Audiencia de Remate en Séptima Almoneda, señalando 
las DOCE HORAS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO y en relación al inmueble consistente 
en: “…1.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA, con una superficie de catorce (14) hectáreas; cero cero áreas y 
trece y cero cero centiáreas, que linda al norte en cuatro líneas; la primera de poniente a oriente de 35.37 m 
(treinta y cinco 37/100 metros lineales); la segunda de 72.85 m (setenta y dos 85/100 metros lineales); 
la tercera de 70.36 (setenta 36/100 metros lineales) y la cuarta de 14.64 m (catorce 64/100 metros lineales), 
con predio los Otales de ALBERTO GLORIA ZAVALA y de 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros 
lineales) con resto de la fracción; al sur en ocho líneas de oriente a poniente; la primera de 56.27 m (cincuenta 
y seis 27/100 metros lineales); la segunda de 162.31 m (ciento sesenta y dos 31/100 metros lineales); la 
tercera de 31.99 m (treinta y un 99/100 metros lineales); la cuarta de 71.10 m (setenta y un 10/100 metros 
lineales); la quinta de 48.19 m (cuarenta y ocho 19/100 metros lineales); la sexta de 17.72 m (diecisiete 
72/100 metros lineales); la séptima de 41.50 m (cuarenta y un 50/100 metros lineales) y la octava de 42.83 m 
(cuarenta y dos 83/100 metros lineales), con predio los Otales de BALDOMERO MEJÍA HERNÁNDEZ; al 
oriente en nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 98/100 metros lineales); la segunda de 
25.39 m (veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m (quince 02/100 metros lineales); la cuarta 
de 45.28 m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 45.71 m (cuarenta y cinco 71/100 metros 
lineales); la sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la séptima de 60.11 m (sesenta 11/100 
metros lineales); la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) y la novena de 48.66 m (cuarenta y 
ocho 66/100 metros lineales) con resto de la fracción y dos líneas de norte a sur; la primera de 35.19 m 
(treinta y cinco 19/100 metros lineales) y la segunda de 155.44 m (ciento cincuenta y cinco 44/100 metros 
lineales) con predio los Otales de AURELIO CUELLAR; al oeste de 528.57 (quinientos veintiocho 57/100 
metros lineales) con predio el “Potrero de la Salud” de ILDEFONSO BARRIENTOS. 2.- RANCHO 
RESIDENCIAL RÍO LAJA II, con superficie de siete (7) hectáreas; setenta y tres (73) áreas y trece (13) 
centiáreas, que linda al norte en siete líneas de oriente a poniente; la primera de 46.63 m (cuarenta y seis 
63/100 metros lineales); la segunda de 91.66 m (noventa y un 66/100 metros lineales); la tercera de 11.56 m 
(once 56/100 metros lineales); la cuarta de 40.72 m (cuarenta 72/100 metros lineales); la quinta de 26.07 m 
(veintiséis 07/100 metros lineales); la sexta de 26.08 m (veintiséis 08/100 metros lineales); la séptima de 30.75 
m (treinta 75/100 metros lineales) con predio los Otates de ALBERTO GLORIA ZAVALA; al sur 309.13 m 
(trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la fracción; al oriente en ocho líneas de norte a sur; la 
primera de 24.51 m (veinticuatro 51/100 metros lineales); la segunda de 6.79 m (seis 79/100 metros lineales); 
la tercera de 47.63 m (cuarenta y siete 63/100 metros lineales); la cuarta de 20.18 m (veinte 18/100 metros 
lineales); la quinta de 77.50 m (setenta y siete 50/100 metros lineales); la sexta de 60.41 m (sesenta 41/100 
metros lineales); la séptima de 43.78 m (cuarenta y tres 78/100 metros lineales) y la octava de 16.58 m 
(dieciséis 58/100 metros lineales) con predio los Otates de AURELIO CUELLAR; al oeste en nueve líneas de 
norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 98/100 metros lineales); la segunda 25.39 m (veinticinco 39/100 
metros lineales); la tercera de 15.02 m (quince 02/100 metros lineales); la cuarta de 45.28 m (cuarenta y 
cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 45.71 m (cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la sexta de 
18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la séptima de 60.11 m (sesenta 11/100 metros lineales); la octava 
de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) y la novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 metros 
lineales)…” con valor de $6,908,750.01 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 01/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE 
ESTE H. JUZGADO POR UNA SOLA VEZ, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y 
LA FECHA DEL REMATE UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DÍAS. 

 
El C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Luis Arturo Dena Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 470183) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 28 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 155/2009 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada RESGUARDO DE SEGURIDAD PRIVADA CORPORATIVO SAGITARIO, S.A. DE C.V., 
en los siguientes términos: 

Se impone a RESGUARDO DE SEGURIDAD PRIVADA CORPORATIVO SAGITARIO S.A. DE C.V., 
como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en 
relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de 
Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 470149) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 24 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 033/2016 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SMBS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. en los siguientes términos: 

Se impone a SMBS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 470152) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Oficio No. DGR/C/C3/5844/2018 

 
CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADA DEL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/06/2018/R/13/271; por acuerdo de 28 de junio de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto 
de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Supervisora de Obra, la cual se 
hace consistir en que: no supervisó los conceptos de obra señalados en las estimaciones 2, 3 y 6 del Contrato 
SSP-OP-027/04/13, que tuvo por objeto la construcción de “Área de investigación y análisis”, consistente en 
dos privados, módulo de escaleras, baño en planta baja, cocineta, sala de juntas; en planta alta, sala de 
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investigación, módulo de escalera interna, área de trabajo, baños hombres y mujeres, con área total de 410.98 
m2, en el edificio espejo de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Sonora”, toda vez 
que por conducto de su representante legal las firmó, no obstante que existen conceptos que no fueron 
suministrados, así como conceptos pagados que no corresponden con lo contratado, conducta que ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $560,786.35 (QUINIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 35/100 M.N.), y que corresponde al importe de la 
conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que comparezca a través de su 
representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. 
Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 10:00 el día 06 de agosto del 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. Firma LA DIRECTORA DE 
RESPONSABILIDADES “B” LIC. BERTA SÁNCHEZ GARCÍA. En suplencia por ausencia del Director 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 2o, 
apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades “B”, 4o, 34, 
fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de 
conformidad con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017.- Rúbrica. 

 
(R.- 469950) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

Sociedad Nacional de Crédito 

Institución de Banca de Desarrollo 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL PAGADO A LOS TITULARES DE LOS 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN PATRIMONIAL DE LA SERIE “B” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Banobras 

o la Sociedad), se informa a los titulares de los certificados de aportación patrimonial representativos de la 

Serie “B” del capital social de Banobras, que el Consejo Directivo de la Sociedad, en su sesión celebrada el 

5 de diciembre de 2017 y con fundamento en el artículo 42 fracción XIV de la Ley de Instituciones de Crédito, 

acordó lo siguiente: 
PRIMERO. Aumentar el capital pagado de la Sociedad, incluyendo la prima por suscripción 

correspondiente, en un importe de hasta $3’084,472,287.30 (tres mil ochenta y cuatro millones cuatrocientos 
setenta y dos mil doscientos ochenta y siete pesos 30/100 M.N.), mediante la emisión y suscripción de hasta 
869,932,759 (ochocientos sesenta y nueve millones novecientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y 
nueve) certificados de aportación patrimonial, de los cuales el 66% corresponden a la Serie “A” y el 34% 
restante a la Serie “B”. 

SEGUNDO. Otorgar un plazo de 30 días naturales, computables a partir de la fecha de publicación del 
presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, para que los titulares de los certificados de aportación 
patrimonial de la Serie “B” ejerzan su derecho de adquirir un nuevo certificado de esa misma serie por cada 
15.3009951608 certificados de aportación patrimonial de los que sean propietarios, a un precio de 
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$3.5456444795 (Tres pesos 54.56444795/100 M.N.) cada uno, que incluye su valor nominal de $1.00 (un 
peso 00/100 M.N.), más una prima de $2.5456444795 (Dos pesos 54.56444795/100 M.N.). 

TERCERO. Disminuir del importe y número de certificados señalados en el numeral PRIMERO, 
lo correspondiente a los certificados de aportación patrimonial que no sean adquiridos, manteniendo la 
proporción entre las series mencionadas en ese mismo numeral. 

Los titulares de los certificados de aportación patrimonial de la Serie “B” de la Sociedad que determinen 
ejercer su derecho de adquirir los nuevos certificados que les correspondan, deberán notificarlo por escrito a 
la Sociedad, a través de la Dirección de Tesorería de Banobras, sita en avenida Javier Barros Sierra número 
515-piso 5, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, código postal 01219, 
estableciendo el número de certificados que adquirirá en consideración al número de los que fuere propietario, 
así como cubrir mediante pago con cheque o transferencia electrónica el importe correspondiente, ambas 
cosas dentro del plazo establecido en el numeral SEGUNDO. 

 
Ciudad de México, a 12 de julio de 2018 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
El Director General Adjunto de Finanzas 

Act. Marco Aurelio Ramírez Corzo 
Rúbrica. 

(R.- 470139) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Ramiro Luévano López 
Vs. 

Juan Muñoz Sánchez 
A.C. 51494 El Mejor Periodismo Diario 

Exped.: P.C. 408/2018(C-157)4991 
Folio: 27726 

Juan Muñoz Sánchez 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 16 de febrero de 2018, con folio de 

entrada 004991, Humberto Lopez Avila, apoderado de RAMIRO LUEVANO LOPEZ, solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro de aviso comercial 51494 EL MEJOR PERIODISMO DIARIO, 
propiedad de JUAN MUÑOZ SANCHEZ. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada JUAN MUÑOZ 
SANCHEZ; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

19 de junio de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 469968) 


